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administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
aprobado el Padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y Edar correspondiente al 4º

trimestre de 2017, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el perí-
odo voluntario de cobranza de recibos es entre el día 30 de enero de 2018 y el 30 de marzo de
2018.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 7 de fe-
brero de 2018. los no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal seña-
lado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el ayuntamien-
to de Ágreda, en horario de 9,00 a 14,00 horas durante el período de cobranza.

transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan.

Ágreda, 28 de diciembre de 2017.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                   1

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
Esta alcaldía, por resolución de fecha 2 de enero de 2018, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales, ha nombrado Primer teniente de alcalde a dª. maría irene Pérez Pérez.·

lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el antedicho precepto legal.
aldehuela de Periáñez, 2 de enero de 2018.– la alcaldesa, mª Ángeles andrés cayuela.11

ARCOS DE JALÓN
recibido del servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria el

Padrón Provisional de la tasa de agua, basura, alcantarillado y edar, correspondiente al segundo
semestre de 2017, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio el en Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examina-
do por los interesados y formular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas .

de no presentarse reclamaciones contra el mismo pasará a aprobarse definitivamente.
arcos de Jalón, 2 de enero de 2018.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.             16

AYLLONCILLO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de regimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la Entidad local menor,
en sesión celebrada en fecha 23 de novfmbre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Etjtidad para 2018, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente: 
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................500
ingresos patrimoniales.....................................6.000
total inGrEsos ........................................6.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.500
total Gastos ............................................6.500

2° aprobar, en consecuencia, la plantilla del personal que dicho Presupuesto contempla.
3° aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la pμblicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aylloncillo, 4 de enero de 2018.– El alcalde, Javier Fernández Blasco.                             20

CASTILRUIZ
El Pleno del ayuntamiento de castilruiz, en sesión celebrada el día 18 de enero de 2016,

acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la creación de la sede
electrónica y el registro Electrónico, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artí-
culo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que se estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo publicándose el texto íntegro de la ordenanza.

castilruiz, 3 de enero de 2018.– El alcalde, miguel Ángel Jiménez martínez.                  10

COVALEDA
El Pleno del ayuntamiento de covaleda, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2017, aprue-

ba las bases para la concesión de ayudas económicas destinadas a asociaciones culturales y
deportivas inscritas en el registro municipal de asociaciones de covaleda, en convocatoria
anual correspondiente al ejercicio 2018, de acuerdo con las siguientes disPosicionEs:

1ª.- Objeto de la convocatoria:
Podrán ser objeto de subvención tanto las actividades de carácter cultural y deportivo que se

desarrollen en el municipio de covaleda, así como los gastos de mantenimiento de locales y
equipamiento por las asociaciones culturales debidamente legalizadas.

El crédito asignado a la presente convocatoria, con cargo a la partida nº 340/480.00, es de
6.000,00 euros.



2ª.- Destinatarios:
Para poder tener acceso a estas ayudas, las asociaciones solicitantes deberán estar inscritas

en el registro de asociaciones del ayuntamiento de covaleda, antes de la publicación de la co-
rrespondiente convocatoria, y realizar las actividades culturales y deportivas principalmente en
el municipio de covaleda. 

Quedan excluidas de esta convocatoria aquellas entidades que no se encuentren al corriente
en el pago de sus obligaciones con este ayuntamiento, con la seguridad social y con la Ha-
cienda Pública.

también quedan excluidas aquellas asociaciones que tengan sin justificar subvenciones mu-
nicipales de ejercicios anteriores, o cuyo requerimiento de reintegro total o parcial de la sub-
vención concedida no haya sido realizado.

igualmente se excluyen todas aquellas asociaciones que tengan prevista nominativamente
una subvención directa en los presupuestos municipales de 2018.

3ª.- Solicitudes de subvención:
la solicitud de subvención se formalizará por medio de impreso normalizado anexo i, al que

se añadirá la siguiente documentación:
1) Presupuesto de ingresos y Gastos de la asociación, programa descriptivo y calendario de

actividades para el año 2018, explicando especialmente las actividades subvencionables o el
material a adquirir (anexo ii).

2) liquidación del presupuesto de 2017 y memoria de las actividades realizadas en el ejer-
cicio 2017 (anexo iii).

3) declaración jurada de estar al corriente de pago de las deudas con Hacienda, seguridad
social y el ayuntamiento de covaleda (anexo iV).

4) certificado del secretario de la asociación sobre las subvenciones solicitadas a otras or-
ganismos (anexo V).

5) certificado del secretario del número de socios de la asociación, en la fecha de esta con-
vocatoria, así como datos bancarios de la asociación (anexo Vi).

6) Fotocopia ciF.
los anexos podrán ser descargados de la página web del ayuntamiento de covaleda.
4ª.- Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales a partir de la publicación de

la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
El ayuntamiento procederá a la revisión de las solicitudes requiriendo a los firmantes de las

defectuosas o con documentación incompleta, para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo hicieran se les
tendrá por desistida su petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

5ª.- Criterios de selección:
serán criterios prioritarios a tener en cuenta para la adjudicación de ayudas:
- cesión gratuita de un local, suministro eléctrico y/o calefacción por parte del ayuntamiento,

así como utilización de infraestructura o equipamiento municipal sin contraprestación alguna. 
- El historial de la asociación y sus colaboraciones con el ayuntamiento en los ejercicios an-

teriores. 
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- número de asociados de la entidad solicitante. 
- número de usuarios y destinatarios potenciales del proyecto o actividades presentado.
- Esfuerzo económico de la entidad.
- En su caso, otras subvenciones o ayudas percibidas de otras administraciones o entidades

comerciales.
- importancia social de las actividades programadas.
- adecuación del presupuesto presentado al coste real de la actividad.
- relevancia económica del proyecto.
- El interés general del proyecto presentado.
- trayectoria y continuidad en el tiempo de la actividad programada.
- carácter tradicional o exclusivo de la actividad.
- categoría en la que milita el club deportivo solicitante (en caso de actividades deportivas).
- nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.
6ª.- Concesión de las ayudas económicas:
mediante resolución de alcaldía se otorgarán las ayudas económicas que procedan, tenien-

do en cuenta la documentación aportada por los beneficiarios y los informes competentes, abo-
nando en el momento de su concesión el 50 % de la ayuda acordada en concepto de anticipo y
el restante 50 % en el momento de su correcta justificación. se dará cuenta de la concesión de
ayudas en el primer Pleno que se celebre. El alcalde podrá solicitar convocar un tribunal para
la asignación de las cantidades a subvencionar, invitando a formar parte de dicho tribunal, un
concejal de cada grupo político, como mínimo. 

7ª.- Requisitos previos al pago, justificación:
la subvención concedida se justificará por los beneficiarios antes del 31 de octubre de 2018,

y únicamente para el caso de las actividades realizadas entre el 1 de octubre y el 31 de diciem-
bre de 2018, el plazo para presentar la documentación justificativa terminará el 31 de enero de
2019, presentando la siguiente documentación:

a) certificación del secretario de la asociación de que se han realizado las actividades sub-
vencionadas (anexo Vii).

b) certificación del secretario de la asociación de haber recibido otras ayudas, en su caso,
para la misma finalidad (anexo V).

c) documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los gastos generados por la
actividad (facturas).

8ª.- Publicidad:
se realizará publicidad de la actividad subvencionada, y deberá incluirse en ella el patrocinio

del ayuntamiento de covaleda.
se dará cuenta al Pleno de este ayuntamiento de la relación definitiva de subvenciones con-

cedidas con cargo a esta convocatoria.
9ª.- Inspección y control:
El ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cuantas informaciones precise sobre el

desarrollo de las actividades subvencionadas. así mismo podrá realizar las comprobaciones
que estime oportunas respecto a los programas o actividades subvencionados y tendrá acceso
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a la documentación justificativa de las mismas, así como a requerir a la asociación en los tér-
minos que precise.

las asociaciones o entidades a las que se conceda ayuda económica vendrán obligadas a co-
municar cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de base para la concesión,
pudiendo el ayuntamiento, mediante resolución motivada del órgano competente, modificar el
acuerdo de concesión total o parcialmente.

10ª- Incumplimiento de las normas:
El incumplimiento de estas normas por parte de las asociaciones beneficiarias, supondrá la

pérdida de los correspondientes derechos si no se subsana en tiempo previsto, así como la in-
habilitación para la percepción de cualquier tipo de subvención.

igualmente el falseamiento u ocultación de los datos exigidos en la correspondiente con-
vocatoria, así como la aplicación de la prestación a fines distintos de los previstos, dará lugar
a la cancelación de la subvención y a la obligación del reintegro de las cantidades percibi-
das.

11ª.- Reintegro de la subvención:
Procederá el reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibidas, así como de los

correspondientes intereses de demora desde el momento del pago de la subvención en los si-
guientes casos:

- incumplimiento de la obligación de justificación, conforme a lo previsto en las presentes
bases o, en su caso, no aprobación de la documentación presentada, si se hubiera procedido al
anticipo de la subvención, conforme a la ley General de subvenciones.

- obtención de la subvención sin reunir las condiciones exigidas para ello.
- incumplimiento del fin o fines para los que la subvención fue concedida.
- incumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades subvencionadas.
las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y podrán

ser cobradas con arreglo a las prerrogativas y procedimientos establecidos legalmente.
covaleda, 4 de enero de 2018.– El alcalde, José antónio de miguel camarero.                17

FUENTELSAZ DE SORIA
de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en matera de regimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada en fecha 27 de noviembre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de esta Entidad para 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................35.800
impuestos indirectos ........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................13.000
transferencias corrientes ...............................13.200

ingresos patrimoniales...................................27.080
B) Operaciones de capital:

Enajenación de inversiones reales ................20.000
transferencias de capital ..............................20.000
total inGrEsos ....................................130.580



2º aprobar, en consecuencia, la plantilla del personal que dicho Presupuesto contempla.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. uno en agrupación con los municipios de los Villares de so-

ria, Buitrago y Fuentecantos.
3° aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las

Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
relacionado Presupuesto, recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la pμblicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Fuentelsaz de soria, 4 de enero de 2018.– El alcalde, raúl González Hernández.             22

PEDRAZA
El expediente de modificación presupuestaria número 1/2017, de la Entidad local menor de

Pedraza queda aprobado definitivamente en fecha 3 de enero de 2018. En vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
del presupuesto resumida por capítulos. 

las diferentes áreas de gestión de esta Entidad local menor de Pedraza, en orden al cumpli-
miento de sus programas y proyectos, necesita traspasar crédito de las aplicaciones presupues-
tarias en los términos que se detallan a continuación:

modificacion de crédito: aumento de gastos: suplemento de crédito.
Programa: 1532.
Económico: 619.
denominación: otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al

uso general.
importe: 11.389,19 euros.
Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
aumento en ingresos.
Económico: 87000.
denominación: remanente de tesorería de la liquidacion del ejercicio anterior del 2015. 
importe del aumento: 5.450,51 euros.
aumento en ingresos.
Económico: 761.
denominación: transferencias de capital de diputación.
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.950
Gastos en bienes corrientes y servicios ........57.630

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000
transferencias de capital ..............................20.000
total Gastos ........................................130.580



1 importe del aumento: 5.938,68 euros. 
contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa viegente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

Pedraza, 4 de enero de 2018.– El alcalde, mª José ayuso de castro.                                  18

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de regimen local, aprobado por
rdl 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corpora-
ción, en sesión celebrada en fecha 27 de noviembre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2018, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar
lo siguiente: 
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................600
transferencias corrientes ....................................600
ingresos patrimoniales.....................................5.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...................................700
total inGrEsos ........................................7.400

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ...........................................1.400
total Gastos ............................................7.400

2º aprobar, en consecuencia, la plantilla del personal que dicho Presupuesto contempla.
3° aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General. 
según lo dispuesto en el artículo 171, 1 del texto refundido de la ley reguladora de las

Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
relacionado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. 

Pedraza, 4 de enero de 2018.– El alcalde, mª José ayuso de castro.                                  19

PINILLA DE CARADUEÑA
de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de regimen local, aprobado por
rdl 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corpora-
ción, en sesión celebrada en fecha 24 de noviembre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2018, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar
lo siguiente:



i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................1.650
transferencias corrientes .................................2.200
ingresos patrimoniales.....................................2.530
total inGrEsos ........................................6.380

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.380
total Gastos ............................................6.380

2° aprobar, en consecuencia, la plantilla del personal que dicho Presupuesto contempla.
3º aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General. 
según lo dispuesto en el artículo 171, 1 del texto refundido de la ley reguladora de las

Haciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el rela-
cionado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pinilla de caradueña, 4 de enero de 2018.– El alcalde, Jesús morales antón.                   21

REBOLLAR
El Pleno del ayuntamiento de rebollar en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de di-

ciembre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº
1/2017 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con car-
go mayores ingresos con el siguiente resumen por capítulos:

altas en Partidas de Gastos
             Partida                                    Descripción                                      Euros
Funcional     Económica
               Cap. Art. Concepto
      920             22799             trabajos otras empresas                             750.00
      150             22708             servicios de recaudación                           170,00
                                                 total gastos                                                 920,00
Financiación. Esta modificación se financia con mayores ingresos efectivamente recaudados

sobre los totales previstos en algunos conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes tér-
minos:

alta en Partida de ingresos
   Partida. Económica                          Descripción                                      Euros
  Cap. Art. Concepto
                 113                                      iBi urbana                                      920.00
                                                            total ingresos                                    920,00
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.



si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

rebollar, 27 de diciembre de 2017.– El alcalde, Jerónimo crespo crespo.                          7

SUELLACABRAS
aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la administración Electrónica,

por acuerdo del Pleno de fecha 19 de diciembre de 2017, de conformidad con los artículos 49
y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 56 del texto
refundido de régimen local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar
desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento dirección:
https://suellacabras.sedelectronica.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza. 

suellacabras, 29 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente.      2709

SOTILLO DEL RINCÓN
aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada por este ayuntamiento con fecha 22 de

diciembre de 2017, el Presupuesto General para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley de Haciendas locales aprobado por real decreto
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del rdl
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo texto legal,
podrán presentar reclamaciones y alegaciones.

oficina de presentación: registro general.
organo ante el que se reclama. Pleno ayuntamiento.
conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, si durante el

plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto de considerará de-
finitivamente aprobado.

sotillo del rincón, 22 de diciembre de 2017.– El alcalde, león F. matute Gil.                   2

TARDELCUENDE
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
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disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de tardelcuende es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, se acuerda
por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la
que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de tardelcuende que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal y otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; números de cuenta.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-
patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de tardelcuende, ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión de nóminas para funciona-

rios del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la le-
gislación laboral.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de tardelcuende.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcursos Humanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas para personal

laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la
legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de tardelcuende.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica. h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los
datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE urBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos
y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.). Gestión de expedientes de
actividades.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes (usuarios y denunciantes).

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
- datos actividad.
- certificado de instaladores.
- seguro de responsabilidad civil.
- informe sanitarios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, ctra. de osonilla, nº. 2, tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro VidEoViGilancia
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Encargado de tratamiento: EmPrEsa.ciF. dirección (pendiente).
c) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Grabaciones realizadas para aumen-

tar la seguridad en el acceso a las dependencias de varios edificios municipales.
d) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que

resulten obligados a suministrarlos: Empleados, ciudadanos y residentes.
e) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presente legal.
f) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- imagen, fotos y/o grabaciones de las personas que entran en dependencias municipales

cuando la alarma está conectada. las imágenes se guardan por la empresa subcontratada.
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g) sistema de tratamiento: automatizado, la empresa de seguridad es la encargada del man-
tenimiento de dichas cámaras.

h) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales.
i) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
j) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
k) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro inFraccionEs Y sancionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de carácter personal relacio-

nados con las infracciones detectadas, así como de las sanciones impuestas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal, otras personas físicas.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), números de cuenta.
- datos relativos a infracciones administrativas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales, otros órganos de la administración

local.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel medio, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE EXPEdición dE tarJEtas dE armas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Generación del permiso para portar

armas aire comprimido o gas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- antecedentes penales.
- declaración jurada.
- datos de la armería.
- datos del arma.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria). 
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Bolsa dE EmPlEo
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: recolectar el currículum Vitae de

las personas que solicitan empleo al ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carác-

ter personal incluidos en el mismo: los cv contienen información profesional y de perfil pro-
fesional.

f) sistema de tratamiento: Papel.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE matrimonio ciVil
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro municipal de uniones civi-

les, celebración de matrimonios.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, nacio-

nalidad, mail y fax.
- acta de matrimonio.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, 2, 42294-tardelcuende (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, cen-
so municipal de animales Potencialmente Peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud Psicológica.
- certificado de actitud Física.
- certificado de antecedentes Penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE control Y GEstión dE ParcElas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de Bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE sErVicios FunErarios
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: control de gestión de los cemente-

rios municipales, (inhumaciones, exhumaciones, aperturas, mantenimiento).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: representantes del interesa-

do o el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- órdenes judiciales de enterramiento.
- acta y fecha de defunción.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, n. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro GEstión triButaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- notificación de tesorería.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos Y actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: actas del Pleno y Gestión y custodia

de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE rEGistro Entrada Y salida dE documEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos personales incluidos en los re-

gistros de entrada/salida de documentos. libros de entrada y salida de documentos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax, cargo y la entidad a la que pertenecen, datos bancarios….

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro rEsPonsaBilidad Patrimonial, autoriZacionEs, solicitudEs,
QuEJas, rEclamacionEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de las personas afectadas en

algún incidente del cual la entidad puede tener responsabilidad patrimonial. datos relacionados
con los distintos tipos de licencias y autorizaciones que concede el ayuntamiento. resolución
de solicitudes de los particulares que no tengan encaje en las otras categorías.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,
ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax, matrícula de vehículo.

- datos sobre minusvalías.
- otros datos especialmente protegidos: salud.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales. otros organismos de la administra-

ción local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro contratación
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: custodia de expedientes de las con-

trataciones que realiza el ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores y profesionales.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro Padrón dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro rEGistro ElEctrónico dE aPodEramiEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Escritos, comunicaciones y solici-

tudes de inscripción de diversas tipologías de poder, de revocación, de prórroga o de denuncia
de las mismas, para dar cumplimiento a ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes, representantes legales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: registros públicos, el propio
interesado o su representante legal, apud acta.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dni, razón social, ciF/niF, direc-
ción, teléfono, firma electrónica, etc.

- otro tipo de datos: Fecha de inscripción, período de tiempo por el cual se otorga poder, tipo
de poder.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica
y estatal.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria)

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

rEGistro Funcionarios autoriZados Para la EXPEdición dE coPias
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de tardelcuende.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro donde constarán los fun-

cionarios habilitados para la expedición de copias auténticas. Funcionarios que presten servi-
cios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas,
el propio interesado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de tardelcuende, dirección ctra. de osonilla, nº. 2, 42294-tardelcuende (soria)
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

tardelcuende, 29 de diciembre de 2017.– El alcalde, ricardo corredor Álvarez.                9

TRÉVAGO
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.
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El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de trévago es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Pleno de la
corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 4 de enero de 2018, acuerda: 

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de trévago que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 281 Viernes, 12 de enero de 2018 Núm. 5

B
O

P
S

O
-5

-1
2
0
1
2
0
1
8



- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcursos Humanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de trévago.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c( dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón municiPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-
tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de
explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE urBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de da-
tos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triButaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. f) sis-

tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de trévago.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de trévago, c/ dámaso cabrerizo, 1, trévago, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

trévago, 4 de enero de 2018.– El alcalde, Vicente Fco. cenzano abellán.                        25

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 4
de enero de 2018, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal para el
ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de
la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

trévago, 4 de enero de 2018.– El alcalde, Vicente Fco. cenzano abellán.                        26

VILLANUEVA DE GORMAZ
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Villanueva de Gormaz, 13 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, mercedes rupérez.   2694

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2016  aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Villanueva de Gormaz, 13 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, mercedes rupérez.   2695

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta Entidad local correspondien-
te al ejercicio 2015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

Villanueva de Gormaz, 20 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, mercedes rupérez.   2700

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta Entidad local correspondien-
te al ejercicio 2016, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

Villanueva de Gormaz, 20 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, mercedes rupérez.   2701

El ayuntamiento de Villanueva de Gormaz, en pleno celebrado el día 27 de octubre de 2017,
acordó tramitar la prórroga del coto de caza, a d. marcos Espinel martín, por otros cinco años,
cinco temporadas de caza, hasta marzo 2023.
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temporadas de caza: 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021, 2021-2022, 2022.2023.
monte nº so-3184 del elenco denominado Valdelordiez de la pertenencia del ayuntamiento

de Villanueva de Gormaz, monte perteneciente al ayuntamiento de Villanueva de Gormaz y
fincas de particulares, total 150 hectáreas en todo el término municipal, adjudicado por el pre-
cio de licitación, inicialmente en la subasta pública.

se realiza la prórroga de la adjudicación por el monte nº so 3184 y por los terrenos de par-
ticulares d. marcos Espinel martín, está interesado en la firma de la prorroga del contrato,
siendo anterior adjudicatario d. marcos Espinel martín y queriendo ejercer sus derechos, de
acuerdo con el pliego de condiciones de la licitación.

Villanueva de Gormaz, 9 de noviembre de 2017.– la alcaldesa, mercedes rupérez.    2702

VILLASAYAS
El Pleno del ayuntamiento de Villasayas, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de diciem-

bre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos: 

Presupuesto de Gastos
Capítulo                       Descripción                             Consign. Inicial    Consign. Definitiva
      2         maQu. inst. Y utillaJE                            1.000,00                    5.000,00
      2         actV. culturalEs Y dEPort.              16.000,00                  20.800,00
      2         Estud. Y traBaJ. tÉcnicos                    4.000,00                    6.000,00
      6         EdiF. Y otras const.                              51.557,00                 86.557,00
      6         otras inV. En rEPos. inFraEs.           20.000,00                  26.000,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo                       Descripción                             Consign. Inicial    Consign. Definitlva
      8         rEmanEntE tEsorErÍa                        152.251,57                100.451,57
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Villsayas, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, manuel antón machín.                      2677

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10030.
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En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10030, denominado Fuentelmonge, iniciado a instancia de asoc. de caza
de Fuentelmonge. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de Fuentelmonge en la provincia de soria, con una su-
perficie de 3.956,20 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de enero del 2018.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antó-
nio lucas santolaya.                                                                                                                  12

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10264.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10264, denominado alconaba, iniciado a instancia de asoc. cultural y de-
portiva El somo de alconaba. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórro-
ga del coto de caza situado en el término municipal de aleonaba en la provincia de soria, con
una superficie de 1.614,44 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de enero del 2018.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antó-
nio lucas santolaya.                                                                                                                  13

administración dE Justicia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 32 DE MADRID

Edicto
cÉdula dE notiFicación

Dña. Luisa Álvarez Castillo, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social nº 32
de Madrid, 

HaGo saBEr: Que en el procedimiento 1080/2005 de este juzgado de lo social, seguido
a instancia de d. Felipe Gertrúdix lara frente a d. Julián Berzal lara, d. Benito González
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ambrós, d. Juan rocha Fernández, d. domingo diz núñez, d. José luis cruz nieto, d. Ál-
varo mariño mariño, d. Julián González González, instituto nacional de la seguridad so-
cial, d. anfiloquio martín sosa, d. domingo rodríguez rodríguez, d. alberto muñoz Pi-
nardo, d. ramón Beberide ledo, d. Jesús alonso martín, d. manuel núñez Fernández, d./
Joaquín Gómez díez, d. Juan lúquez Pérez, d. Fausto Fernández Fernández, d. teófilo
Hernando Ginel, d. Gino Pirrongelli crollo, d. manuel Garzas sánchez, d. amador rodrí-
guez González, d. Francisco trujillo sánchez, d. manuel rodríguez martínez, d. leandro
román rodríguez, d. matías Espinosa caraballo, d. Fidel Jiménez mayorga, d. Julio Bara-
jas albillo, d. santiago Fernández martín, d. manuel sánchez torres, d. alberto mirón Pi-
chel, servicio Público de Empleo Estatal, d. Francisco sánchez sebastián, d. Juan manuel
medina lillo, d. ramón cid daquinta, d. Jesús Vence lois, d. rufino Gilarte Fernández,
d. Faustino Fernández García, d. luis González González, d. saturnino Payo sánchez, d.
Ángel Ballesteros murientes, d. manuel navarro sánchez, d. Eugenio ibáñez martín, d.
andrés martín García, d. marcelino saez Garcinuño, d. Vicente Huerta castro, d. alberto
agrasaf cruces, d. manuel touceda canaval, d. Pedro Vilares cando, d. Benito Guisado
rincón, d. arsenio sanz ramírez, d. Graciniano Hernández Pascual, d. roberto ameijeiras
Blanco, d. Ángel rubio morcuende, d. Ezequiel sánchez García, d. manuel torres Gil, d.
Fructuoso sánchez Peña, d. Ángel Grela lópez, d. antónio Fernández Álvarez, d. Victori-
no santos montola, d. Porfirio Herrero Ballesteros, d. Juan carrasco caballero, d. Félix
González antón, d. antónio martín Pulido, d. antónio González Villanueva, d. luis mate-
os azabal, d. manuel trastoy lópez, d. Eugenio Vicente rodríguez, d. Jaime domínguez
rodríguez, d. manuel carabelos Estevez, d. isidro ortega sepúlveda, d. manuel romero
martín, d. lucio de Juan sánchez, d. José correas correas, d. Perfecto morán creciente,
d. .Francisco Boullosa Gómez, d. olegario sánchez muleiro, d. isidoro ruiz oterino, d.
Policarpo sánchez González, d. Ángel Gómez Escalonilla, d. Fulgencio Polo martínez, d.
silvio Patiño Patiño, d. domingo llano Valverde, d. Francisco Jiménez ramírez, d. miguel
García Fúnez, tesorería General de la seguridad social, d. Julio antónio alonso Huarte, d.
Ángel Garza menéndez, d. Evaristo salgueiro Paz, d. Eduardo alonso Fernández, d. Be-
nigno rubio acero, d. antónio Hernández González, d. manuel rodríguez martínez, d.
antónio Gómez Álvarez, d. tomás lobejón rico, d. rafael Burcio núñez, d. Paulino ro-
dríguez González y d. Julio Bermúdez montero, amador rodríguez González, Federico lo-
renso cifuentes, Eugenio ibáñez martín, Eugenio Vicente rodríguez, carlos uriarte sán-
chez, d. Francisco rodríguez salvanes, d. Francisco sánchez sebastián, d. arsenio sanz
ramírez, d. José antónio Pérez rioja, d. andrés martín García, d. Fernando ruibal argi-
bay, d. Julio antónio alonso Huarte, d. Graciniano Hernández Pascual, d. Juan manuel me-
dina lillo, d. marcelino saez Garcinuño, d. José luis lópez Peña, d. Julián Berzal lara,
d. Vicente Huerta castro, d. Ángel Garza menéndez, d. ramón cid daquinta, d. martínia-
no merino Franco, d. Evaristo salgueiro Paz, d. José Fernández marquez, d. roberto amei-
jeiras Blanco, d. manuel carabelos Estevez, d. Francisco trujillo sánchez, d. Eduardo
alonso Fernández, d. Ángel rubio morcuendo, d. Francisco díaz rojas, d. moisés lópez
Brea, d. isidro ortega sepúlveda, d. anfoloquio martín sosa, d. Juan carmona Gómez, d.
Ezequiel sánchez García, d. domingo rodríguez rodríguez, d. Benito González ambrós,
d. Eusebio martín arance, d. alberto agrasaf cruces, d. Juan rocha Fernández, d. rubén
Gómez García, d. leandro román rodríguez, d. Jesús Vence lois, doña carmen moure
Vázquez, d. José Pérez mallo, d. ramos andrade lestegas, d. Juan Veiga ribera, d. Be-
nigno rubio acero, d. manuel torres Gil, d. manuel romero martín, d. dionisio izquierdo
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alarcón, d. antónio marin Hazaña, d. alberto muñoz Pinardo, d. ramos Beberide ledo,
manuel touceda canaval, d. matías Espinosa caraballo, d. Joaquín calcerrada sanmillán,
d. manuel rodríguez García, d. José Ballestero requejo, d. lucio de Juan sánchez, d.
Fructuoso sánchez Peña, d. José correas correas, d. Enrique Pérez Gallego, d. antónio
Hernández González, d. Jesús Garrido Pozo, d. Fidel Jiménez mayorga, d. rufino Gilarte
Fernández, d. isidro Berraco Gómez, d. Jesús alonso martín, d. Julio Barajas albillo, d.
Pedro Vilares cando, d. Perfecto morán creciente, d. Juan José tome núñez, d. manuel
rodríguez martínez, d. Enrique ribera Gutiérrez, d. Faustino Fernández García, d. Ángel
Grela lópez, d. Francisco Boullosa Gómez, d. domingo diz núñez, d. José luis cruz nie-
to, d. alvaro mariño mariño, d. manuel núñez Fernández, d. Joaquín Gómez diez, d. an-
tónio Fernández Álvarez, d. olegario sánchez muleiro, d. antónio Gómez Álvarez, d. José
luis Peñas Gómez, d. tomás lobejón rico, d. isidoro ruiz oterino, d. Julián García Her-
nando, d. Juan sánchez cepeda, d. luis González González, d. Juan luque Pérez, d. Poli-
carpo sánchez González, d. Ángel Gómez Escalonilla, d. domingo cordero serranillo, d.
Francisco antón martín, d. Fausto Fernández Fernández, d. santiago Fernández martín, d.
Ángel Pérez Fernández, d. Fulgencio Polo martínez, d. saturnino Payo sánchez, d. Victo-
rino santos motola, d. Ángel Ballesteros murientes, d. manuel navarro sánchez, d. antó-
nio García sánchez, d. manuel sánchez torres, d. alejandro Heredero manrique, d. Porfi-
rio Herrero Ballesteros, d. teófilo Hernando Ginel, d. silvio Patiño Patiño, d. Julián Gon-
zález González, d. Emilio muñoz mora, d. Juan carrasco caballero, d. Jacinto calderón
Prada, d. Francisco Jiménez ramírez, d. domingo llano Valverde, d. Benito Guisado rin-
cón, d. Félix González antón, d. antónio martín Pulido, d. luis de la Fuente arahuete, d.
ricardo sánchez marcos, d. rafael Burcio núñez, d. antónio González Villanueva, d. luis
mateos azabal, d. Eusebio García García, d. Gino Pirrongelli crollo, d. Paulino rodríguez
González, d. rafael Payas Pose, d. luis ramos Fernández, d. narciso Fernández Hermisa,
d. manuel trastoy lópez, d. Julio Bermúdez montero, d. calixto arosa Varela, d. miguel
García Fúnez, d. Gregorio dorado Botija, d. manuel Garzas sánchez, d. Pedro luis sán-
chez Beato, d. José manuel García moreno, d. alberto mirón Pichel, d. manuel Bouzón
santero, d. José manuel delgado lópez, doña Eva García Gomera, d. modesto García Gó-
mara, d. antónio García Gómara, d. Benigno rubio acero, d. matias Espinosa caraballo,
d. Fidel Jiménez mayorga, d. manuel rodríguez martínez, marfer s.a. y Zafiro s.a., Be-
nito González ambrós, Evaristo salgueiro Paz, Jesús alonso martín, manuel Garzas sán-
chez de Pablo, Fausto Fernández Fernández, Eugenio ibáñez martín, manuel romero mar-
tínez, Julio antónio alonso Huarte, Vicente Huerta castro, Ángel Ballesteros murientes, le-
andro román rodríguez, Graciniano Hernández Pascual, olegario sánchez muleiro, ramón
Beberide ledo, isidoro ruiz oterino, manuel trastoy lópez, Victorino santos montola, d.
rufino Gilarte Fernández, domingo llanos Valverde, d. Benigno rubio acero, d. matías
Espinosa caraballo, d. Fidel Jiménez mayorga, d. manuel rodríguez martínes, d. arsenio
sanz ramírez, d. Juan manuel medina lillo, roberto ameijeiras Blanco, manuel torres
Gil, manuel navarro sánchez, antónio García sánchez, teófilo Hernando Ginel y d. Félix
González antón y d. manuel navarro sánchez y sus ignorados herederos sobre seguridad
social se ha dictado la siguiente resolución :

Juzgado de lo social nº 32 de madrid.
domicilio: c/ Princesa, 3 , Planta 9 - 28008.
teléfono: 914438625, 914438626 .
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Fax: 914438510. 44021061 
niG: 28.079.44.4-2005/0043552.
Procedimiento seguridad social 1080/2005. 
materia: materias seguridad social
demandante: d. Felipe Gertrúdix lara
demandado: d. Julián Berzal lara y otros 96
diliGEncia.- En madrid, a veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
la extiendo yo, el/la letrado/a de la admón. de Justicia, para hacer constar que han trans-

currido con exceso los tres días concedidos para impugnar el recurso de reposición interpuesto,
habiéndose presentado escrito/s de impugnación por d. Eugenio Vicente rodríguez, de todo lo
cual doy y paso a dar cuenta.

auto
En madrid, a veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

antEcEdEntEs dE HEcHo
PrimEro.- con fecha 31/07/2009, se dictó resolución en el presente procedimiento, en los

términos que constan en autos, que se dan por reproducidos.
sEGundo.- la parte actora presentó escrito interponiendo recurso de reposición contra la

anterior resolución, de lo que se dio traslado a las demás por plazo de tres días, siendo impug-
nado por d. Eugenio Vicente rodríguez.

la providencia de 10/07/2008 es firme. 
El escrito de 3/9/2008 dice que falta por ampliar demanda a los ignorados herederos de Be-

nito rubio acero, matías Espinosa caraballo, Fidel Jiménez mayorga y d. manuel rodríguez
martínez y da lista de fallecidos de los que cree que el Juzgado ya los notificó por el B.o.E. y
pide que a los ignorados herederos de los cuatro antes indicados se los cite también por el
B.o.E. se dicta providencia de 2/10/2008 donde se le concede 10 días para que presente dni
de los desconocidos.

El 16/10/2008 desiste de los demandados con domicilio desconocido pero no dice cuales son.
Por providencia de 21/10/2008 se le requiere para que diga nombres y apellidos de las per-

sonas de las que desiste.
El 27/10/2008 se presenta lista de los que se desiste.
auto de 31/7/2009 acordando el archivo por no dar cumplimiento a la providencia firme de

10/7/2008.
FundamEntos JurÍdicos

no cabe reponer el auto de archivo porque la parte actora no dio cumplimiento en estricto a
la providencia de 10/7/2008, limitándose a desistir de la demanda en relación a una serie de co-
demandados.

Y de nuevo al intentar dar traslado del recurso de reposición aparecen personas desconocidas
como miguel García Fernández o Ezequiel sánchez García, fallecidas como el sr. domingo ro-
dríguez rodríguez, Ángel rubio morcuendo, manuel torres Gil, Pista de Baile mirador luis Gon-
zález González, con señas insuficientes como la sala de fiestas Yenca o el sr. amador leonardo
rodríguez González que tenía 8 años como consta en su dni a la fecha referida en la demanda.
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como se ha expuesto, se está en el caso de mantener el archivo de las actuaciones ya que co-
mo se ha expuesto la parte actora no dio cumplimiento exacto a la providencia de 10/7/2008,
lo que genera la imposibilidad de realizar las citaciones.

Por todo lo cual,
PartE disPositiVa

desestimar el recurso de reposición interpuesto por Felipe Gertrúdix lara contra auto de trá-
mite de fecha 31/7/2009, manteniéndolo en todos sus términos.

notifiques este auto a las partes. 
modo dE imPuGnación: cabe interponer recurso de suplicación que deberá anunciar-

se en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a su notificación, para lo que bastará la mera
manifestación –de la parte, de su abogado o de su representante–, al hacerle la notificación,
por comparecencia o por escrito de cualquiera de ellos. siendo requisito necesario que en dicho
plazo se nombre al letrado que ha de interponerlo. igualmente será requisito necesario que el
recurrente que no gozare del beneficio de Justicia Gratuita, presente en la secretaría de este
Juzgado, al tiempo de interponer el recurso, el resguardo acreditativo de haber depositado 300
euros en la cuenta corriente nº 2805-0000-62-1080-05 que este Juzgado tiene abierta en Banco
de santander.

así, por éste su auto, lo acuerda, manda y firma, el ilmo. sr. magistrado-Juez.– mª luisa
Gil meana.

diliGEncia.- seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 l.r.J.s.
doy fe.
nota: siendo aplicable la ley orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, y los artículos 236 bis y siguientes de la ley

orgánica del Poder Judicial, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son confidenciales, quedando prohibida su trans-
misión o comunicación pública por cualquier medio o procedimiento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la administración
de Justicia, sin perjuicio de las competencias del consejo General del Poder Judicial previstas en el artículo 560.1.10 de la loPJ.

Y para que sirva de notificación en legal forma a amador rodríguez González, Federico lo-
renso cifuentes, Eugenio ibáñez martín, Eugenio Vicente rodríguez, carlos uriarte sánchez,
d. Francisco rodríguez salvanes, d. Francisco sánchez sebastián, d. arsenio sanz ramírez,
d. José antónio Pérez rioja, d. andrés martín García, d. Fernando ruibal argibay, d. Julio
antónio alonso Huarte, d. Graciniano Hernández Pascual, d. Juan manuel medina lillo, d.
marcelino saez Garcinuño, d. José luis lópez Peña, d. Julián Berzal lara, d. Vicente Huerta
castro, d. Ángel Garza menéndez, d. ramón cid daquinta, d. martíniano merino Franco, d.
Evaristo salgueiro Paz, d. José Fernández marquez, d. roberto ameijeiras Blanco, d. manuel
carabelos Estevez, d. Francisco trujillo sánchez, d. Eduardo alonso Fernández, d. Ángel ru-
bio morcuendo, d. Francisco díaz rojas, d. moisés lópez Brea, d. isidro ortega sepúlveda,
d. anfoloquio martín sosa, d. Juan carmona Gómez, d. Ezequiel sánchez García, d. domingo
rodríguez rodríguez, d. Benito González ambrós, d. Eusebio martín arance, d. alberto agra-
saf cruces, d. Juan rocha Fernández, d. rubén Gómez García, d. leandro román rodríguez,
d. Jesús Vence lois, doña carmen moure Vázquez, d. José Pérez mallo, d. ramos andrade
lestegas, d. Juan Veiga ribera, d. Benigno rubio acero, d. manuel torres Gil, d. manuel ro-
mero martín, d. dionisio izquierdo alarcón, d. antónio marin Hazaña, d. alberto muñoz Pi-
nardo, d. ramos Beberide ledo, manuel touceda canaval, d. matías Espinosa caraballo, d.
Joaquín calcerrada sanmillán, d. manuel rodríguez García, d. José Ballestero requejo, d. lu-
cio de Juan sánchez, d. Fructuoso sánchez Peña, d. José correas correas, d. Enrique Pérez
Gallego, d. antónio Hernández González, d. Jesús Garrido Pozo, d. Fidel Jiménez mayorga,
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d. rufino Gilarte Fernández, d. isidro Berraco Gómez, d. Jesús alonso martín, d. Julio Bara-
jas albillo, d. Pedro Vilares cando, d. Perfecto morán creciente, d. Juan José tome núñez,
d. manuel rodríguez martínez, d. Enrique ribera Gutiérrez, d. Faustino Fernández García, d.
Ángel Grela lópez, d. Francisco Boullosa Gómez, d. domingo diz núñez, d. José luis cruz
nieto, d. alvaro mariño mariño, d. manuel núñez Fernández, d. Joaquín Gómez diez, d. an-
tónio Fernández Álvarez, d. olegario sánchez muleiro, d. antónio Gómez Álvarez, d. José
luis Peñas Gómez, d. tomás lobejón rico, d. isidoro ruiz oterino, d. Julián García Hernan-
do, d. Juan sánchez cepeda, d. luis González González, d. Juan luque Pérez, d. Policarpo
sánchez González, d. Ángel Gómez Escalonilla, d. domingo cordero serranillo, d. Francisco
antón martín, d. Fausto Fernández Fernández, d. santiago Fernández martín, d. Ángel Pérez
Fernández, d. Fulgencio Polo martínez, d. saturnino Payo sánchez, d. Victorino santos mo-
tola, d. Ángel Ballesteros murientes, d. manuel navarro sánchez, d. antónio García sánchez,
d. manuel sánchez torres, d. alejandro Heredero manrique, d. Porfirio Herrero Ballesteros,
d. teófilo Hernando Ginel, d. silvio Patiño Patiño, d. Julián González González, d. Emilio
muñoz mora, d. Juan carrasco caballero, d. Jacinto calderón Prada, d. Francisco Jiménez ra-
mírez, d. domingo llano Valverde, d. Benito Guisado rincón, d. Félix González antón, d.
antónio martín Pulido, d. luis de la Fuente arahuete, d. ricardo sánchez marcos, d. rafael
Burcio núñez, d. antónio González Villanueva, d. luis mateos azabal, d. Eusebio García
García, d. Gino Pirrongelli crollo, d. Paulino rodríguez González, d. rafael Payas Pose, d.
luis ramos Fernández, d. narciso Fernández Hermisa, d. manuel trastoy lópez, d. Julio Ber-
múdez montero, d. calixto arosa Varela, d. miguel García Fúnez, d. Gregorio dorado Botija,
d. manuel Garzas sánchez, d. Pedro luis sánchez Beato, d. José manuel García moreno, d.
alberto mirón Pichel, d. manuel Bouzón santero, d. José manuel delgado lópez, doña Eva
García Gomera, d. modesto García Gómara, d. antónio García Gómara, d. Benigno rubio
acero, d. matias Espinosa caraballo, d. Fidel Jiménez mayorga, d. manuel rodríguez martí-
nez, marfer s.a. y Zafiro s.a., Benito González ambrós, Evaristo salgueiro Paz, Jesús alonso
martín, manuel Garzas sánchez de Pablo, Fausto Fernández Fernández, Eugenio ibáñez martín,
manuel romero martínez, Julio antónio alonso Huarte, Vicente Huerta castro, Ángel Balles-
teros murientes, leandro román rodríguez, Graciniano Hernández Pascual, olegario sánchez
muleiro, ramón Beberide ledo, isidoro ruiz oterino, manuel trastoy lópez, Victorino santos
montola, d. rufino Gilarte Fernández, domingo llanos Valverde, d. Benigno rubio acero, d.
matías Espinosa caraballo, d. Fidel Jiménez mayorga, d. manuel rodríguez martínes, d. ar-
senio sanz ramírez, d. Juan manuel medina lillo, roberto ameijeiras Blanco, manuel torres
Gil, manuel navarro sánchez, antónio García sánchez, teófilo Hernando Ginel y d. Félix
González antón y d. manuel navarro sánchez y sus ignorados herederos, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el Boletin oficial de la comunidad de madrid, asi como
provincias de toledo, Zaragoza, soria, asturias, cantabria, Zamora, ciudad real, Ávila, oren-
se, Pontevedra, caceres, salamanca, Burgos, coruña, Badajoz, león, albacete, Valladolid, lu-
go, tenerife, Vizcaya, segovia, Palencia, Guadalajara, y B.o.E.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un
incidente o se trate de emplazamiento.

madrid, 20 de diciembre de 2017.– la letrada, mª luisa Álvarez del castillo.                   8
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